
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-1992-06481-00. 
DTE.  JUAN DE DIOS PALLARES DIAZ. 
DDO. CARMEN ELISA ORTEGA GELVEZ. 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el 27 de enero 

de 1994 (folio 19), y la última actuación se surtió al auto de fecha 23 de marzo de 

1994 (folio 28), lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera el 

plazo de dos años de inactividad señalado por el Legislador para declarar el 

desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-1997-09909-00. 
DTE.  RODOLFO SOLER. 
DDO. ANA LUCIA ARAQUE LUNA. 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el 24 de julio de 

1997 (folio 13), y la última actuación se surtió al auto de fecha 18 de diciembre de 

1997 (folio 21), lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera el 

plazo de dos años de inactividad señalado por el Legislador para declarar el 

desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-1998-00328-00. 
DTE.  GERMAN ORLANDO PEREZ IBARRA 
DDO. MARIA JESUS RODRIGUEZ CORDERO - MARIA 
CELINA CORDERO DE RODRIGUEZ. 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el pasado 12 de 

marzo de 1999 (folio 17), y la última actuación se surtió al auto de fecha 02 de 

noviembre de 1999 (folio 23), lo que, en concordancia con lo expuesto 

anteriormente, supera el plazo de dos años de inactividad señalado por el 

Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-1998-00197-00. 
DTE.  ROSA DILIA BUENO VERA 
DDO. NORMA CONSTANZA CASTAÑO CASTRO. 

 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el pasado 26 de 

noviembre del 1998 (folio 38), y la última actuación se surtió al auto de fecha 10 de 

agosto de 1999 (folio 50), lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, 

supera el plazo de dos años de inactividad señalado por el Legislador para declarar 

el desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-1999-00033-00. 
DTE.  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DDO. RAFAEL BERMUDEZ. 

 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el 21 de julio de 

1999 (folio 13), y la última actuación se surtió al auto de fecha 31 de agosto de 1999 

(folio 18), lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera el plazo 

de dos años de inactividad señalado por el Legislador para declarar el desistimiento 

tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-2000-00047-00. 
DTE.  LUIS SANCHEZ. 
DDO. VICTOR CARDENAS. 

 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el 27 de octubre 

de 2004 (folio 24), y la última actuación se surtió al auto de fecha 28 de junio de 

2005 (folio 38), lo que, en concordancia con lo expuesto anteriormente, supera el 

plazo de dos años de inactividad señalado por el Legislador para declarar el 

desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-2000-00451-00. 
DTE.  NELLY JAIMES - YOLANDA LONDOÑO 
DDO. JUAN MANUEL RODRIGUEZ FONSECA. 

 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “a. cuando un 

proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 

ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes; este Despacho procede… “b. 

Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos años”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene en primer lugar que en el 

presente proceso ya se profirió auto de seguir adelante la ejecución el 03 de 

septiembre de 2002 (folio 9 cuaderno 3), y la última actuación se surtió al auto de 

fecha 17 de octubre de 2003 (folio 21 cuaderno 3), lo que, en concordancia con lo 

expuesto anteriormente, supera el plazo de dos años de inactividad señalado por 

el Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 



RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 



 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2017-00765-00     
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA     
DEMANDADO:   PEDRO JESUS GARCIA BUENO  

 
San José de Cúcuta, seis (06) de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

Teniendo en cuenta que el curador, allegó documento por medio del cual 

contestó la demanda, se infiere de ello que el mismo acepta la designación realizada 

por este despacho. Razón por la cual, se procede a tenerlo por notificado de la 

designación del cargo de curador ad- litem de PEDRO JESÚS GARCIA BUENO.  

 

De otro, se tiene que, dentro de la contestación de la demanda, se 

presentaron excepciones de mérito, a las que, en uso del principio de economía 

procesal, procede el Despacho a correrles traslado a la parte ejecutante por el 

termino de diez (10) días, de conformidad con lo normado en el numeral primero del 

Art. 443 del Código General del Proceso, para que se pronuncie sobre ellas, adjunta 

y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

  

  
 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
 

PROCESO EJECUTIVO Rad. No. 54 001 40 22 006 2017-01131-00 
 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de Mayo dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 Teniendo en cuenta el memorial radicado por el apoderado de la parte actora 

obrante al folio que antecede, el despacho ordena requerir a la INSPECCION DE 

POLICIA reparto de la ciudad de Cúcuta para que informe el tramite dado a nuestro 

despacho comisorio N° 008 del pasado 06 de febrero de 2019. 

 

 Librénse por secretaria las comunicaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 





 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 

 
PROCESO:         RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  
RADICADO:       540014003006-2019-00023-00     
DEMANDANTE:  INVERSIONES ARA LTDA- EN LIQUIDACIÓN     
DEMANDADO:   CARMEN ZULAY LEAL CHACON Y OTROS 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de mayo de dos mil veintidós.  

 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso a fin de resolver la solicitud 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, obrante en el presente 

expediente digital de la referencia, con la cual procura se emplacen a los 

demandados CARMEN ZULEY LEAL CHACON, DIEGO DE JESÚS ARISTIZABAL 

ARISTIZABAL y HERNAN ANTONIO RINCON TORRES.  

 

Pese a lo anterior, se tiene que, en el presente caso, tan solo es procedente 

el emplazamiento de los señores Diego De Jesús Aristizábal Aristizábal, y Hernán 

Antonio Rincón Torres, por reunirse los requisitos establecidos en el Art. 293 del 

C.G.P. No sucediendo lo mismo con  la señora Carmen Zulay Leal Chacón, en el 

entendido que al momento de ser citada conforme a lo preceptuado en el Art. 291  

del C.G.P., la empresa de servicio postal Servientrega, en constancia de entrega 

que reposa en el folio 4 del archivo adjunto denominado “Memoriales y Anexos”, 

señala lo siguiente “ por manifestación de quien recibe, el destinatario reside y 

labora en la dirección indicada”, es decir que según esta anotación, la parte actora 

deberá agotar respecto a esta demanda, la notificación prevista en el Art.292 

ejusdem. Por lo cual, se procederá en tal sentido. 

 

Entonces tenemos que en  el marco de la Emergencia económica, Social y 

Ecológica por el COVID 19, el Gobierno Nacional, a través del Decreto 806 de 2020, 

dictó medidas para la continuidad de los procesos que se adelantan ante la Rama 

Judicial, las autoridades administrativas con funciones jurisdiccionales y los árbitros 

garantizando el debido proceso, la publicidad y el derecho de contradicción de las 

partes, y entre las principales medidas transitorias que se adoptan se encuentra :  

El emplazamiento por medios digitales.   

 

Establece el artículo 10, del precitado Decreto, lo siguiente: “Artículo 10. 

Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 

realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”.    

 

Así las cosas y teniendo en cuenta, que, a la fecha, no ha sido posible la 

notificación personal del auto que admitió la demanda de fecha 22 de abril de 2019 

a los demandados, en consecuencia, se ordenará, en concordancia con las medidas 

transitorias, establecidas en el Decreto 806 de 2020, que por Secretaría se realice 

el emplazamiento en el registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de 

publicación de edicto en medio escrito.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – ORALIDAD 

 
Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 
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2 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de los señores DIEGO DE JESUS 

ARISTIZABAL ARISTIZABAL identificado con C.C.No.16.768.522 y HERNAN 

ANTONIO RINCON TORRES identificado con C.C No.88.230.477, a este proceso, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: Para efectos de lo anterior, se ordena que, por Secretaría, se 

remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el 

nombre de la persona emplazada, su número de identificación, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que los requiere.    

 

TERCERO: El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

CUARTO:  Requerir a la parte actora, con el fin de que se sirva adelantar la 

citación de la señora CARMEN ZULEY LEAL CHACON, en los términos del Art. 292 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO.                         RAD. 54-001-4003-006-2019-00477-00. 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de mayo de 2022 
   

Revisada la actuación, se encuentra que la parte demandante no ha 

efectuado pronunciamiento alguno con el fin de proseguir con el trámite del presente 

asunto, esto es, adelantar la notificación del demandado JOSE GREGORIO 

LIZCANO, conforme lo ordenado en el numeral tercero del auto de fecha 10 de julio 

del 2019, así las cosas en virtud de lo preceptuado en el Art. 317 del C.G.P., habrá 

de requerirse al representante judicial de la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días siguientes a la publicación de este proveído, cumpla con la carga 

procesal que le corresponde. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

NUMERAL ÚNICO: REQUERIR al representante judicial de la parte actora, 

para que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la publicación de este 

proveído, informe lo pertinente al trámite de notificación del demandado JOSE 

GREGORIO LIZCANO, conforme a lo ordenado en el numeral tercero del auto de 

fecha 10 de julio del 2019, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el Art. 317 

del C.G.P. 

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
 

PROCESO EJECUTIVO Rad. No. 54 001 40 03 006 2019-00616-00 
 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de Mayo dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 Al revisar lo actuado en el presente proceso, se advierte que no obra en el 

plenario la prueba que el demandado haya sido notificado en debida forma, de 

acuerdo al Art. 292 del C.G.P., o en su defecto conforme al Decreto 806 del 2020. 

Por tal motivo, se dispone requerir al apoderado de la parte demandante para que 

a la mayor brevedad posible allegue la notificación al demandado por cualquiera de 

los medios antes citados. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta, Mayo seis (06) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
REF. EJECUTIVO  

   RAD. 54-001-40-03-006-2020-00001-00. 
DTE.  JULIA MARGARITA OCHOA GARCIA 
DDO.GIOVANNI CLARO SANCHEZ. 

 

 

 Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º 

del artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que “cuando para 

continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía de un incidente o 

de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido estos, el Juez le ordenara cumplirlo dentro de los 30 días 

siguientes mediante providencia que se notificara por Estado”. (Sic) 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que mediante auto de fecha 04 

de marzo de 2022 (folio 13) se requirió a la parte actora para que en el término de 

30 días siguientes a la notificación del mencionado proveído procediera a notificar 

en debida forma a la demandada OLIVIA ISABEL PONSON DE DUQUE, sin que hasta 

la fecha obre prueba alguna de que se le haya dado cumplimiento al mencionado 

requerimiento, razón por la cual considera el despacho pertinente proceder a 

declarar el desistimiento tácito. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 



 SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

 TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, mayo 3 de 2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante allegó documento en tal 
sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

 

PROCESO:         SUCESION–Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2021-00567-00 
DEMANDANTE:  DIGNA SARA JAUREGUI LEAL Y OTROS  
DEMANDADO:    JOSE ALEJANDRO RUIZ CHINCHILLA      

 

San José de Cúcuta, seis (6) de mayo de dos mil veintidós. 

 

Sería del caso proceder a admitir la presente demanda, si no se observara que 

el apoderado judicial de la parte actora no dio cumplimiento al auto que inadmitió la 

presente demanda, en el sentido que no se indicó en forma correcta la dirección 

física del señor José Alejandro Ruiz Jáuregui, para ser notificado, tampoco declaró 

bajo la gravedad de juramento que desconocieran dirección electrónica del mismo, 

incumpliendo de esta forma con lo ordenado por el numeral tercero del artículo 488 

del C.G.P. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales previstos 

en los artículos 82 numeral 10, 488 numeral 3°, en concordancia con el artículo 90 

del C.G.P., se procederá a rechazar la presente demanda.  

   

En mérito de lo expuesto el juzgado,  RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas la anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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